
MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L.
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Trámite / Servicio 

Nombre:

Homoclave del trámite: 

Dependencia a la cuál pertenece:

Modalidad del trámite (presencial o en línea):

Fundamento jurídico:

Descripción concisa del trámite:

Especificaciones

¿Qué obtengo? Apoyo bimestral de dos despensas nutricionales.

¿Cuándo debo realizarlo?

¿Quién puede realizarlo?

¿Cuánto cuesta?

¿Cuánto me tardo?

¿Qué necesitas?

Criterios de resolución:

Número de copias por requisito (en su caso):

¿Dónde puedo realizarlo?

Responsable del trámite:

Cargo del responsable:

Teléfono: 

Domicilio:

Horario de atención: 

Días de atención: 

Vigencia del trámite:

Diagrama de flujo

La madre, padre o tutor del solicitante en caso de ser menor de edad o discapacidad y en adulto mayor la persona interesada.

                                                                                             DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA

FORMATO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

Favor de llenar todas las celda de la descripción por cada uno de los trámites o servicios en cuestión 

Programa ASAPAP (Programa de gobierno federal en conjunto con el Gobierno del Estado)

DMJ/05

DIF Juárez

Presencial

Articulo 144, fracción II, del reglamento orgánico.

El ciudadano realiza una encuesta para ser beneficiado del programa en la institucion o en visita comunitaria.

En caso de ser menor apartir de 2 años a 5 años de edad.                                                                                                                                              

En caso de discapacidad no requiere una edad especica.                                                                                                                                                    

En caso de adulto mayor de 60 a 65 años.

10 pesos por despensa en caso de ser niños y 7.50 persos por despensa en caso de ser adulto mayor o con discapacidad.

El tramite es inmediato y el proceso de integración tarda de 2 a 3 meses para ser beneficiado.

Se basa a los poligonos de pobreza que realiza el gobierno estatal. 

Documentos o requisitos: 

Acta de nacimiento y CURP en caso de ser menor de edad                                                                                                                   

INE y CURP de responsable                                                                                                                                                           

Recibo reciente no mayor de 3 meses, entre calles del domicilio.                                                                                                                                                                  

Acta y CURP del adulto                                                                                                                                                              

INE, recibo reciente y entre calles                                                                                                                                                                     

En caso de discapacidad dictamen médico                                                                                                                   

8:00 a.m. - 5:00 p.m.

Lunes a Viernes

No aplica

La documentación requerida solo se presenta en copia

Subdirección de Asistencia Social

Coordinador de Programas

8117712064 y 65

General Lázaro Garza Ayala, s/n, colonia centro

https://www.google.com/search?sxsrf=AOaemvI8j3sH4CJbWglBtYGiMsarA2SF9g:1633974623340&q=especificaciones&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjNu_vn9cLzAhUMk2oFHamLD_MQkeECKAB6BAgBEDY

